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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 42. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que 
el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6352 M.N. (veinte pesos con seis mil trescientos 
cincuenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, atendiendo al 
principio de certeza y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la reducción aprobada 
en el Anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
se determina posponer temporalmente la realización del proceso de Revocación de 
Mandato 2021-2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 43. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se determina como medida extraordinaria, atendiendo al 
principio de certeza y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la reducción aprobada en el 
anexo 32 del presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2022, posponer de 
forma temporal todas las actividades para la organización del proceso de revocación de mandato 
del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 salvo la verificación 
de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega del informe que contenga el resultado de la 
verificación de las firmas de apoyo de la ciudadanía, así como interrumpir los plazos respectivos, 
derivado del recorte presupuestal aprobado por la Cámara de Diputados al INE para el ejercicio 
2022, hasta en tanto se tengan condiciones presupuestarias que permitan su reanudación. 
 
De lo anterior, precisando que el Instituto Nacional Electoral continuará con las actividades 
correspondientes a la recepción de las firmas de apoyo ciudadano y la verificación de las mismas, 
así como con la entrega del informe que contenga el resultado de la verificación de las firmas de 
apoyo de la ciudadanía. 
 
La posposición estará vigente hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva la 
cuestión planteada en la controversia constitucional presentada por el INE, o cuando la autoridad 
competente le genere a este Instituto las suficiencias presupuestarias originalmente solicitadas para 
llevar a cabo dicha revocación de mandato conforme a lo previsto en la Constitución y las leyes 
aplicables. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30942/DOF%2001022022.pdf
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El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de diciembre 
de 2021. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-17-de-diciembre-de-2021/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202112_17_ap_unico.pdf 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en cumplimiento 
a los acuerdos emitidos por la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los incidentes de suspensión de las Controversias Constitucionales 224/2021 y 
226/2021, y de la Sentencia SUP-JE-282/2021 y sus acumulados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se determina continuar con la 
organización del proceso de Revocación de Mandato. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 83. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, en cumplimiento a lo ordenado en los acuerdos emitidos 
por la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los incidentes de 
suspensión de las controversias constitucionales 224/2021 y 226/2021, y la sentencia dictada por la 
Sala Superior en el expediente SUP-JE-282/2021 y acumulados, se determina continuar con el 
proceso de Revocación de Mandato 2021-2022. 
 
En términos de los referidos acuerdos de suspensión dictados por la Comisión de Receso de la 
SCJN, el citado proceso de RM deberá continuar, incluyendo todas sus etapas, realizándose con la 
disponibilidad financiera actual, por lo que se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas que, en el ámbito de sus atribuciones, continúen con todas las actividades inherentes, 
conforme al Plan y Calendario y normatividad vigente. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de diciembre 
de 2021. 
 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-17-de-diciembre-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202112_17_ap_unico.pdf

